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REAL DECRETO LEGISLATIVO 781/1986, DE 18 DE ABRIL, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
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Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 

refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local 

 

[Texto consolidado] 

 

Proyecto de Ley básica de agentes forestales y medioambientales 

[modificación]1 

TITULO VII 

Personal al servicio de las Entidades locales 

CAPITULO IV 

De los demás funcionarios de carrera 

 

Art. 172. 

1. Pertenecerán a la Subescala de Servicios Especiales, los funcionarios que 

desarrollen tareas que requieran una aptitud específica, y para cuyo ejercicio no se 

exija, con carácter general, la posesión de títulos académicos o profesionales 

determinados. 

 

Art. 172. 

1. Pertenecerán a la Subescala de Servicios Especiales, los funcionarios que 

desarrollen tareas que requieran una aptitud específica, y para cuyo ejercicio no se 

exija, con carácter general, la posesión de títulos académicos o profesionales 

determinados. 

 

 
1  Se resalta en color azul, en la columna de la derecha, las adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  

 

https://www.boe.es/eli/es/rdlg/1986/04/18/781/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/1986/04/18/781/con
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-14-1.PDF


2. Se comprenderán en esta Subescala, y sin perjuicio de las peculiaridades de cada 

Corporación, las siguientes clases: 

a) Policía Local y sus auxiliares. 

b) Servicio de Extinción de Incendios. 

c) Plazas de Cometidos Especiales. 

d) Personal de Oficios. 

 

3. El ingreso en la Subescala de Servicios Especiales se hará por oposición, concurso 

o concurso-oposición libre, según acuerde la Corporación respectiva, sin perjuicio de 

lo que dispongan las normas específicas de aplicación a los funcionarios de Policía 

Local y del Servicio de Extinción de Incendios. 

 

2. Se comprenderán en esta Subescala, y sin perjuicio de las peculiaridades de cada 

Corporación, las siguientes clases: 

a) Policía Local y sus auxiliares. 

b) Servicio de Extinción de Incendios. 

c) Plazas de Cometidos Especiales. 

d) Personal de Oficios. 

e) Agentes forestales y medioambientales. 

3. El ingreso en la Subescala de Servicios Especiales se hará por oposición, concurso 

o concurso-oposición libre, según acuerde la Corporación respectiva, sin perjuicio de 

lo que dispongan las normas específicas de aplicación a los funcionarios de Policía 

Local y del Servicio de Extinción de Incendios. 

 

 Artículo 175.bis. 

Se integrarán en la clase de agentes forestales y medioambientales las personas 

funcionarias que tengan asignadas funciones de vigilancia, policía y custodia de 

bienes medioambientales y forestales. El acceso a la misma requerirá disponer de la 

titulación exigida, en función del subgrupo de clasificación de los previstos en el 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en el que se incluya la categoría 

correspondiente. 
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LEY 43/2003, DE 21 DE NOVIEMBRE, DE MONTES.  

[Texto consolidado] 

Modificación que propone el Proyecto de Ley básica de agentes forestales y medioambientales  

ARTÍCULOS QUE DEROGA1 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

CAPÍTULO I 

Objeto y conceptos generales 

Artículo 6. Definiciones. 

A los efectos de esta ley, se definen los siguientes términos: 

a) Forestal: todo aquello relativo a los montes. 

b) Especie forestal: especie arbórea, arbustiva, de matorral o herbácea que no es característica de forma exclusiva del cultivo agrícola. 

c) Gestión: el conjunto de actividades de índole técnica y material relativas a la conservación, mejora y aprovechamiento del monte. 

d) Selvicultura: conjunto de técnicas que tratan de la conservación, mejora, aprovechamiento y regeneración o, en su caso, restauración, de las masas forestales. 

 
1 Se destaca en rojo el texto que deroga el proyecto de ley. 

https://www.boe.es/eli/es/l/2003/11/21/43/con
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-14-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-14-1.PDF


e) Gestión forestal sostenible: la organización, administración y uso de los montes de forma e intensidad que permita mantener su biodiversidad, productividad, vitalidad, potencialidad 

y capacidad de regeneración, para atender, ahora y en el futuro, las funciones ecológicas, económicas y sociales relevantes en el ámbito local, nacional y global, y sin producir daños 

a otros ecosistemas. 

f) Repoblación forestal: establecimiento de especies forestales en un terreno mediante siembra o plantación. Puede ser forestación o reforestación. 

g) Forestación: repoblación, mediante siembra o plantación, de un terreno que era agrícola o estaba dedicado a otros usos no forestales. 

h) Reforestación: reintroducción de especies forestales, mediante siembra o plantación, en terrenos que estuvieron poblados forestalmente hasta épocas recientes, pero que quedaron 

rasos a causa de talas, incendios, vendavales, plagas, enfermedades u otros motivos. 

i) Aprovechamientos forestales: los maderables y leñosos, incluida la biomasa forestal, los de corcho, los de resina, pastos, caza, frutos, hongos, plantas aromáticas y medicinales, 

productos apícolas y los demás productos y servicios con valor de mercado característicos de los montes. 

j) Plan de aprovechamiento: documento que describe el objeto del aprovechamiento y especifica la organización y medios a emplear, incluidas extracción y saca y, en su caso, las 

medidas para garantizar la sostenibilidad de acuerdo con las prácticas de buena gestión recogidas en la normativa de la comunidad autónoma o en las directrices del PORF. 

k) Incendio forestal: el fuego que se extiende sin control sobre combustibles forestales situados en el monte. 

l) Cambio del uso forestal: toda actuación material o acto administrativo que haga perder al monte su carácter de tal. 

m) Instrumentos de gestión forestal: bajo esta denominación se incluyen los proyectos de ordenación de montes, planes dasocráticos, planes técnicos u otras figuras equivalentes. 

n) Proyecto de ordenación de montes: documento técnico que sintetiza la organización en el tiempo y el espacio de la utilización sostenible de los recursos forestales, maderables y 

no maderables, en un monte o grupo de montes, para lo cual debe incluir una descripción pormenorizada del terreno forestal en sus aspectos ecológicos, legales, sociales y económicos 

y, en particular, un inventario forestal con un nivel de detalle tal que permita la toma de decisiones en cuanto a la selvicultura a aplicar en cada una de las unidades del monte y a la 

estimación de sus rentas. 

ñ) Plan dasocrático o plan técnico: proyecto de ordenación de montes que, por su singularidad –pequeña extensión; funciones preferentes distintas a las de producción de madera o 

corcho; masas inmaduras (sin arbolado en edad de corta), etc.– precisan una regulación más sencilla de la gestión de sus recursos. En consonancia, el inventario forestal podrá ser 

más simplificado, si bien será necesario que incorpore información sobre espesura en el caso de montes arbolados. 

o) Monte ordenado: el que dispone de instrumento de gestión forestal vigente. 

p) Certificación forestal: procedimiento voluntario por el que una tercera parte independiente proporciona una garantía escrita tanto de que la gestión forestal es conforme con criterios 

de sostenibilidad como de que se realiza un seguimiento fiable desde el origen de los productos forestales. 

q) Agente forestal: Funcionario que ostenta la condición de agente de la autoridad perteneciente a las Administraciones Públicas que, de acuerdo con su propia normativa y con 

independencia de la denominación corporativa específica, tiene encomendadas, entre otras funciones, las de vigilancia, policía y custodia de los bienes jurídicos de naturaleza forestal 



y la de policía judicial en sentido genérico tal como establece el apartado 6 del artículo 283 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, actuando de forma auxiliar de los jueces, tribunales 

y del Ministerio Fiscal, y de manera coordinada con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, con respeto a las facultades de su legislación orgánica reguladora. 

TÍTULO V 

Investigación, formación, extensión y divulgación 

CAPÍTULO II 

Formación y educación forestal 

Artículo 58. Extensión, policía y guardería forestal.  

1. Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, deberán desempeñar, entre otras, las siguientes funciones de extensión, policía y guardería forestal: 

a) De policía, custodia y vigilancia para el cumplimiento de la normativa aplicable en materia forestal, especialmente las de prevención, detección e investigación de las causas de 

incendios forestales, emitiendo los informes técnicos pertinentes. 

b) De asesoramiento facultativo en tareas de extensión y gestión forestal y de conservación de la naturaleza. 

Los funcionarios que desempeñen estas funciones contarán con la formación específica que les capacite para su correcto desarrollo. 

2. Para fomentar las labores citadas en el párrafo b) del apartado 1, la Administración forestal podrá establecer acuerdos con los agentes sociales representativos. 

3. Los funcionarios que desempeñen funciones de policía administrativa forestal, por atribución legal o por delegación, tienen la condición de agentes de la autoridad. Los hechos 

constatados y formalizados por ellos en las correspondientes actas de inspección y denuncia tendrán presunción de certeza, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los 

respectivos derechos e intereses puedan aportar los interesados. 

Asimismo, en el ejercicio de estas funciones están facultados para: 

a) Entrar libremente en cualquier momento y sin previo aviso en los lugares sujetos a inspección y a permanecer en ellos, con respeto, en todo caso, a la inviolabilidad del domicilio. 

Al efectuar una visita de inspección, deberán comunicar su presencia a la persona inspeccionada o a su representante, a menos que consideren que dicha comunicación pueda 

perjudicar el éxito de sus funciones. 

b) Proceder a practicar cualquier acto de investigación, examen o prueba que consideren necesaria para comprobar que las disposiciones legales se observan correctamente. 

En particular podrán tomar o sacar muestras de sustancias y materiales, realizar mediciones, obtener fotografías, vídeos, grabación de imágenes, y levantar croquis y planos, siempre 

que se notifique al titular o a su representante, salvo casos de urgencia, en los que la notificación podrá efectuarse con posterioridad. 



4. En el ejercicio de sus funciones como Policía Judicial genérica se limitarán a efectuar las primeras diligencias de prevención, de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora 

de la Policía Judicial y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 284 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Cuando tuvieran conocimiento de hecho que pudieran ser constitutivos de delito deberán ponerlos en conocimiento de la Autoridad judicial o del Ministerio Fiscal, a través del 

procedimiento que determinan los órganos en cuya estructura se integren y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

En el ejercicio de las funciones a las que se refiere este apartado, los Agentes Forestales prestarán en todo momento auxilio y colaboración a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

 

 

 

 


